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PROVEEDORA D E SUMIN ISTROS Y CONSUMI BLES CVR, 
S.A. DE C.V. 

vs 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE 
LA DELEGACIÓN REGIONAL EN TAMAULIPAS DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

EXPEDIENTE No. IN-206/2019. 

RESOLUCIÓN No. 00641/30.15/4370/2019. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019. 

Vistos los autos del expedient e al rubro citado para resolver la inconforrnidad interpuesta por la 
empresa PROVEEDORA DE SUMINISTROS Y CONSUMIBLES CVR, S.A. DE C.V., contra actos de la 
Coord inación de Abastecim iento y Equipamiento de la Delegación Reg iona l en Tamaul ipas del 
1 nstituto Mexicano del Seg u ro Socia 1, y---- ------------ -- ------ ---- ---- ----------------- - - - ------- ------- --------- ---------

RESULTANDO 

l. Por correo electrónico de fecha 15 de abril de 2019, rec ibido en esta Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, e l mismo día, m es y añ·o, la 
Di rectora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 
Función Pública, remit ió inconform idad, interpuesta a través del sistema CompraNet, el día 05 de 
abril de 2019, por quien se ost entó como representante lega l de la empresa inconforme, contra de 
actos de la Coordinación de Abastecimiento y Eq uipamiento de la Delegación Regiona l en 
Tamaulipas del citado Instituto, derivados de la Convocatoria y Junta de Aclaraciones de la 
Licitación Púb lica Nacional electrónica número LA-OSOGYR018-E97-2019, pa ra la adquisición de 
t óner incluido en el g rupo de material de uso en equ ipo de cómputo, grupo 372, para e l ejercicio 
2019; m anifestando al efecto los hechos y agravios que consideró pert inentes y que por economía 
procesal se tienen por transcritos como si a la letra estuvieran insertados, sirviendo de sustento la 
Ju r isprud encía sigui ente: ---- ----- -- ----------- ---- ------- -- --------- -- ----- --------- - ----- ---- ------ --- -- ------------

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS 

"El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Ampa!O, a la cual sujeta su actuación. 
pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; ademas d e que 
dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para 
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma." 
Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Caceta, Tomo: VII, Abril de 7998, Tesis VI. 2°.J/129, Página 599. 

2.- Por oficio número 00641/30.15/3286/2019, de fecha 16 de abril d e 2019, esta Área de 
Responsabil idades del Órgano Interno de Cont rol en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
términos de lo d ispuest o por los artícu los 65 fracción 1, 66 fracción 1, párrafos décimo primero y 
penúltimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 116 de su 
Reglamento, requirió a quien se ostenta como representante lega l de la empresa inconforme, 
para que en un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día sigu iente al de la notificación del 
referido oficio, presentara escr ito al cua l adjunte el Instrumento público original o copia 
certificada, por el q ue acred ite fehacient emente las facultades de quien promueve para actuar en 
esta instancia en nombre y representación de la em presa PROVEEDORA DE SUMINISTROS Y 

? CONSUMIBLES CVR, S.A DE C.V., toda vez que no adjuntó documento alguno con el cua l se 

___e -- ·-· - - ----. --- --- --- --- - -
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acredite su personalidad com o representante de dicha empresa, asimismo se le requirió para 
que en el mismo plazo presentara l.- El escrito por el cua l manifestó su interés de participar en la 
Licitación Púb lica Nacional electrón ica número LA-050GVR018-E97-2019, como lo dispone el 
artículo 65 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
116 de su Reglamento, precisando que el referido escrito debe corresponder al solicitado en la 
convocatoria para solic itar aclaraciones en la Junta de Aclaraciones, así como al requerido con e l 
artícu lo 33 Bis de la Ley de la materia, 45 y 48 fracción V de su Reg lamento: 2.- El acuse de rec ibo 
o la constancia de envío a través de Compranet, del referido escrito de interés, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 del Reglamento de la Ley de Adquisicion es, 
Arrendamientos y Servic ios del Sector Públ ico, precisándole que en caso de haber participado en 
el procedimiento que nos ocupa, de manera electrónica la constancia del envío de dicho escrito 
deberá ser en términos del punto 6.2 de la Guía técnica para lic itantes sobre el uso y manejo de 
CompraNet; aperc ib iéndolo que de no cumplir con lo requerido en la forma términos requeridos, 
se le tendría por perdido su derecho para hacerlo posteriormente y en consecuenc ia por 
desechad o el escrito de referencia. -- --- -- ---- --- ----------- ------ --- --- ---- -------- --------------- --------- ----- ---

CO N SIDE R A N DO 

1.- Competencia: Esta Área de Responsabil idades del Órgano Interno de Control en el Instituto 
Mexicano de l Seguro Social, tiene competenc ia en el ámbito material y te rr itoria l para conocer y 
resolver la presente inconformidad con fundam ento en los artícu los 134 de la Constitución 
Política d e los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federa l, reformada y ad icionada por Decreto publ icado en el Diario 
Oficia l de la Federación el 30 de noviembre de 2018; l, 2, 3 inciso C y 99 fracción 1 numera l 10, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación e l 19 de julio de 2017; 83 párrafos segundo, tercero y sexto del Reg lamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Socia l; l, 2 fracción 111, 11, 33 bis t ercer párrafo, 65 fracc ión 1, 66 
fracción 1, décimo prim ero y penúltimo párrafos, 74 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servic ios del Sector Públ ico; y 116 de su Reg lamento.- -- ------ -- -- -------- --- ----------

11.- Consideraciones.- En cuanto a las formalidades que deben observarse en la presentación de la 
instancia de inconformidad, es requisito indispensable que al momento de plantearla o 
entablarla se acredite la personalidad con que se ostenta el p romovente de la em presa 
inconforme, dado que de ello depende el estar en aptitud de constatar que se encuentra 
legitimado para ejercer su derecho y en consecuencia tenga inte rés jurídico en el negoc io 
sometido a la jurisd icción de la autoridad de que se trata, además d e demostrar que cuenta con 
las facu ltades pa ra la interposición de la acción específica y en la inst ancia intentad a, puesto que 
la acreditación de la personalidad, constituye un requisito de proced ibi lidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 fracción 1 y párrafos once y cat orce de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que establecen: --- ---- ------ ---- ------ ----- ------ -- ----- ---

"Artfculo 66 . ... 

El escrito inicial contendra: 

l. El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 
representación mediante instrumento público. 

Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el documento que acredite la personalidad del promovente y 
las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito inicial y anexos para la convocante y el tercero 
interesado, teniendo tal carácter el licitante a quien se haya adjud icado el contrato. 
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La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al promovente cuando hubiere omitido alguno de los 
requisitos señalados en las fracciones 1, 111, IV y V de este artículo, a fin de que subsane dichas omisiones, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo de tres dias hábiles se desechará su inconformidad, 
salvo el caso de las pruebas, cuya omisión tendrá como consecuencia que se tengan por no ofrecidas." 

De la fracción 1 del artículo antes transcrito, se desprende que el escrito de inconformidad debe 
contener el nombre del inconforme y de quien promueve en su nombre o representación, 
personalidad que deberá acreditar mediante instrumento públ ico; y en el párrafo once del 
mismo artículo, establece que al escrito d e inconformidad d eberá acom pañarse e l documento 
que acredite la personalidad del accionante, lo que en el caso no aconteció, toda vez que la hoy 
inconforme no anexó a su escrito de inconformidad copia certificada o el testimonio notarial 
original, para acreditar la personal idad con la que se ostentó; por lo tanto, con fundamento en el 
artículo 66 fracción 1, y penúltimo párrafo, antes transcrito, m ediante oficio número 
00641/30.15/3286/2019 de fecha 16 de abri l de 2019, esta Área de Responsabilidades en el Ó rgano 
Interno de Control en el Instituto Mexicano de l Seguro Social, le requ irió a d icha persona para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la 
notificación del referido oficio, exhibiera escrito por medio del cual presentara copia certificada o 
el Testimon io notarial original de la Escritura Pública con el que acredite fehacientemente las 
facultades con las que se ost entó en el escrito de inconformidad, para actuar en nombre y 
representación de la empresa inconform e, en e l entendido que de no cumpl ir con lo anterior en 
la forma y términos requeridos, se tendría por perd ido su derecho para hacerlo y en 
consecuencia por desechado el escrito de referencia, y es el caso que en el p resente asunto no 
dio cumplimiento a dicho requerí miento.----------------------------------------------------------------------- -

Cabe mencionar que el oficio núm ero 00641/30.15/3286/2019 de fecha 16 de abri l d e 2019, fue 
notificado al hoy inconforme el día 22 del mism o m es y año, a t ravés de Rotulón que se 
encuentra en las oficinas del Órgano Interno de Contro l en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, ubicado en Avenida Revolución número 1586, Col. San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, 
C.P. 01000, en esta Ciudad, constancia del rotulón que se encuentran v isible a foja 021 del 
expediente en que se actúa, lo anterior, en virtud de que la promovente de la instancia en su 
escrito inicial , no citó domicilio ubicado en el lugar donde reside esta Autoridad Administrativa, 
esto es, dentro de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 
fracción 11 y 69 fracción 11 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, los cuales se transcriben para pronta referencia:-- ---------------------------------------------- -- ---

"Articulo 66. La inconformidad deberá presentarse por escrito, d irectamente en las oficinas de la Secretaria de 
la Función Pública o a través de CompraNet. 

El escrito inicial contendra: 

11.- Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el lugar en que resida la 
autoridad que conoce de Ja inconformidad. Para el caso de que no se señale d omicilio procesal en estos 
términos, se le practicarán las notificaciones por rotulóa· 

En tratándose de la fracción I de este articulo, no será necesario formular prevención alguna respecto de la 
omisión de designar representante común. De igual manera, no será necesario prevenir cuando se omita 
señalar domicilio para recibir notificaciones personales, en términos de la fracción 11." 

"Articulo 69. Las notificaciones se harán: 
l . ..... . 

11. Por rotulón. que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en general, en los casos no previstos en 
la fracción anterior, o bien. cuando no se hava señalado por el inconforme o tercero interesado domicilio 
ubicado en el lugar donde resida la autoridad que conoce de la inconformidad y .. " 
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De lo anterior se d esprende que el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públ ico, d ispone los req u isitos que debe contener e l escr ito inicial de 
inconformidad, ent re ellos indica en su fracción 11 que deberá señalar domic ilio para recibir 
notificaciones personales, el cua l deberá estar ubicado en el lugar en que resida la autoridad que 
conoce de la inconformidad y que no será necesario prevenir en el caso de que no se señale 
domicil io procesal en estos térm inos, practica ndo las notificaciones por rotu lón; así mismo el 
artículo 69 fracc ión 11 del mismo ordenamiento legal, indica que las notificaciones se harán por 
rotulón cuando no se haya señalado por el inconforme o tercero interesado domic ilio ubicado en 
el lugar donde resida la autoridad que conoce de la inconformidad, por lo que en e l caso que nos 
ocupa y al no haber seña lado el hoy inconforme domicil io en esta Ciudad, las notificac iones se le 
practicarán por ro tu 1 ón. ------- ---- -- ---- ------ ------- ----- ----- ---- ---- --- --- ----- --- -- --- ---- ----------- --- --- ---- - --

En este contexto, se tiene que el oficio número 00641/30.15/3286/2019 de fecha 16 de abri l de 2019, 
le fue notificado al accionante el 22 del mismo mes y año, según consta en e l rotulón que se 
publicó en la m ism a fech a, por lo q ue el t é rm ino de 3 d ías hábiles otorgado en el oficio d e cuenta, 
de conformidad con el artículo 66 penúlt imo párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 116 de su Reglamento, en relación a los artículos 284 y 318 del 
Código Federal de Proced im ientos Civi les, de aplicación supletoria a la Ley d e Adquisic iones, 
Arrendamientos y Servi cios del Sector Público, corrió del 24 al 26 de abri l de 2019, sin que la 
promovente de la instan cia, quien dijo ser apoderado legal de la empresa promovente, diera 
cumpl imiento a dicho requerimiento. Por lo antes ana lizado, se le hace efectivo el apercibimiento 
decretado en el oficio núm ero 00641/30.15/3286/2019 de fecha 16 de abril de 2019, teniéndosele 
por perd ido su derech o para hacerlo valer y por desechado el escrit o de inconformidad q ue se 
atiende, en térm inos de lo d ispuest o en el artícu lo 66 fracción 1, párrafos once y catorce de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, antes transcrito.------------------ ---

Sirve de apoyo a lo anterio r, por an alogía, la Tesis Jurisp rudenc ia! visible a fojas 2111 -2112 d el 
Apénd ice al Sem an ario Judic ial de la Federación, Compilación 1917-1 988, Segunda Part e, Salas y 
Tesis Com unes, q ue est ablece: ------- -------- ---- ----------- --------- ------ ------ ------ ------- ------- -- ----- ----- -- -

PERSONALIDAD EN EL AMPARO. Aun cuando es cierto que el artículo 13 de la Ley de Amparo establece que 
cuando alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad ante la responsable, tal personalidad 
sera ad1nitida en e/juicio de garantlas para todos los efectos legales, debe entende1se que dicho precepto no 
es aplicable cuando la personalidad del promovente del amparo se encuentra controvertida ante la propia 
1esponsable y la cuestion relativa se plantea nuevamente en el juicio constitucional. Si en un caso, los 
testimonios notariales no contienen la transcripción de las actas de asambleas de accionistas en las que se 
haya designado al otorgante de los poderes como administrador general ele las sociedades, ni la 
t1anscripcion de las escrituras constiWtivas de las mismas, debe estimarse que dichos testimonios notariales 
son insuficientes para acreditar la personalidad, pues no basta la sola afirmacion del notario para acreditarla, 
ni para acreditar la existencia de una sociedad, sino que debe transcribir lo conducente en los documentos 
en que se apoyan las estimaciones, o, al menos, hacer una relación lo suficientemente clara que haga factible 
el conocimiento de su con tenido y alcances, pues, de lo contrario, se deja a quienes representan intereses 
contrarios en la imposibilidad de impugnar las estimaciones del notario ante la autoridad que corresponda, y 
es al juez del amparo a quien compete resolve1 en definitiva sobre las cuestiones señaladas, tanto mas que la 
contraparte no está en posibilidad de hacer valer sus puntos de vista ante el propio notario, pues no tiene 
ninguna interven ción en el otorgamiento del poder." 

Asimism o, y a efecto de que la autoridad compet en te est é en aptit ud d e estudiar y resolver el 
asunt o en cuestión, mediant e el oficio núm ero 00641/30.15/2946/2019 de fecha 12 de abri l de 2019, 
t am b ién se le requirió para que en el m ism o plazo de 3 días hábiles, contados a parti r del día 
sigu iente al de la notificación del referido acuerdo, p resentara el escrito de interés para part ic ipar 
en la licitación , con su acuse de recibo o sello de la depend encia o entidad correspondiente, o 
b ien, la constanc ia que obtuvo de su envío en forma e lectrónica a través de CompraNet; en virtud 
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de que de otra de las formalidades que deben observarse en la presentación de la inconformidad 
en contra de la Convocatoria y Junta de Aclaraciones como es el caso, es que al momento de 
plant earla o entablarla se cumpla con las formalidades exigidas por la Ley, y en el caso que nos 
ocupa, que se cumplan con los requisitos exigidos en los artículos 65 fracció n 1 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Serv ic ios del Sector Público y 116 del Reglamento de la Ley de la 
materia, que se establece la obligación para quien interponga inconformidad en contra de la 
convocatoria y junta de aclaraciones, de acompañar a su escrito de inconformidad la 
manifestación a que se refiere el párrafo tercero del artículo 33 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como la constancia que se obtuvo de su envío 
en forma electrónica, a través de CompraNet; preceptos que a la letra establecen:---------------------

uArtfculo 33 Bis. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 

El acto será presidido p or el servidor público designado por la convocant e, quién deberá ser asistido por un 
representante del area técnica o usuaria de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de la contrataCJón, a 
fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitan tes relacionados con 
los aspectos contenidos en la convocatoria. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán 
presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación. por sí o en representación de 
un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del 
representante." 

"Artfculo 65. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan contra 
los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas que se 
indican a continuación: 

l.- La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su inJerés 
por participar en el procedimiento según lo establecido en el artfculo 33 Bis de esta Ley, dentro de los seis 
dias hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; .. " 

UArtfculo 776 - Al escrito inicial de las inconformidades a que se refiere la fracción I del artfculo 65 de la Ley, 
deberá acompañarse la manifestación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 33 Bis de la Ley, con el 
acuse de recibo o sello de la dependencia o entidad correspondiente, o bien, la constancia que se obtenga de 
su envío en forma electrónica, a través de CompraNet. 

La omisión de exhibir el documento referido en el párrafo anterior será motivo de prevención en términos de 
lo dispuesto por el penúltimo parra fo del artículo 66 de la Ley" 

Preceptos q ue legitiman a quienes deseen p resentar inconformidad contra la convocatoria y la 
j unta de aclaracio nes, para lo cual indican que sólo podrá ser presentada por la parte interesada 
que hubiese manifestado, mediante escrito, su interés en participar en el procedimiento de 
licitación correspondiente, según lo establecido en el artículo 33 b is de la Ley de la mat eria, 
estableciendo la obligac ión de acompañar al escrito de inconformidad la citada manifestación, 
con el acuse de recibo o sello de la dependencia o entidad correspondiente, o bien, la constancia 
que se obtenga de su envío en forma electrónica, a través de CompraNet; con este último 
d ocumento se acred ita que fue entregado o enviado a la convocante e l referido escrito de interés 
d entro del tiempo y forma que regula el artículo 33 bis de la Ley de la materia, en relació n con el 
45 de su Reg lamento, p receptos que establecen lo siguiente: ------------------------------------------ --- -

UArtfculo 33 Bis. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 

El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante, quién deberá ser asist ido por un 
representante del área técnica o usuaria de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de la contratación, a 
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fin de que se 1esuelvan en fot ma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitan tes 1elacionados con 
los aspectos contenidos en la convocatoria. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán 
presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de 
un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. 

Las solicitudes de aclaracion, eodrán enviarse a través de ComeraNet o entregarlas personalmente 
deeendiendo del .Jjeo de licitación de que se trate. a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se vava a realizar la junta de aclaraciones. 

Al concluir cada j unta de aclaraciones podra senalarse la fecha y hora para la celebración de ulte1 iores juntas, 
considerando que entre la ultima de éstas y el acto de presentacion y apertura de proposiciones deberá 
existir un plazo de al menos seis d1as naturales. De 1esultar necesa1io, la fecha senalada en la convocato1ia 
para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones p odra diferirse. 

De cada junta de ac/a1aciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados 
por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la ultima junta de 
aclaraciones se indicara expresamente esta circunstancia .. .. " 

"Artículo 45.- Las dependencias y entidades podran celebrar las juntas de aclaraciones que consideren 
necesarias, atendiendo a las caractensticas d e los bienes y servicios objeto de la licitación publica. 

En las licitaciones públicas presenciales y mixtas, la asistencia a la junta de aclaraciones es optativa para los 
licitan tes. 

Las personas que manifiesten su interés en participar en la licitación pública mediante el escrito a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 33 Bis de la Ley, seran consideradas licitan tes y tendrán derecho a formular 
soliciludes d e aclaracion en relación con la convocatoria a la licitación publica. Dichas solicitudes deberán 
1emitirse a la convocante en la forma y términos establecidos en dicho artículo, acompañadas del escrito 
señalado. 

El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los datos y requisitos indicados en la fracción V del 
artículo 48 de este Reglamento. Cuando el escrito se presente fuera del plazo previsto en el artículo 33 Bis de la 
Ley o al inicio de la junta de aclaraciones, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las 
respuestas que dé la convocante en la mencionada junta. 

Si el escrito señalado en este artículo no se presenta, se p ermitirá el acceso a la junta de aclaraciones a la 
p ersona que lo solic ite, en calidad de observador en términos del penúltimo párrafo del articulo 26 de la Ley 

Las solicitudes de aclaración d eberán plantearse de manera con cisa y estar directamente vinculadas con los 
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el nt1meral o punto especifico con el 
cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la 
convocan te. 

Las solicitudes de aclaración se presentarán: 

l. Tratandose d e licitaciones pLíblicas presenciales, en el domicilio señalado por la dependencia o entidad 
en la convocatoria a la licitación publica para llevar a cabo la junla de aclaraciones; 

11. Ea las licitaciones públicas electrónicas. a través de CompraNet. J( 

11/. En las licitaciones públicas mixtas, a elección del licitante, en el domicilio señalado por la dependencia o 
entidad en la convocatoria a la licitación pública para llevar a cabo /ajunta de aclaraciones, o bien, a través 
de Comp1aNet. 

En cualquiera de los casos señalados en las fracciones anteriores, se acompañara a la solicitud de aclaración 
correspondiente una versión electrónica de la misma que permita a la convocante su clasificación e 

~integración por temas para facilitar su respuesta en la j~nta de aclaraciones de que s~ t rate. Cuando la 
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version electrónica esté contenida en un medio fisico, éste le será d evuelto a l licitante en la junta de 
aclaraciones respectiva 

La convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del licitante, la que tndique el 
sello de recepción del Área contratante y, tratándose de las solicitudes que se hagan llegar a la convocante a 
través de CompraNet, la hora que registre este sistema al momento de su envío. 

De lo que se tiene que, el escrito por el cual se expresa el interés en participar en la l ic itac ión de 
mérito, deberá enviarse a través de Compra Net, o entregarla persona lmente ante la convocante, 
según e l tipo d e licitación, a más tardar 24 horas ant es de la fecha y hora señaladas para la 
realización de la Junta de Aclaraciones, considerando que dicha m anifest ación debe realizarse 
j unto con las sol icitud es de aclaración a la convocatoria, lo que tambié n quedó establecido en el 
punto 4 inciso b) de la convocato ria, lo que esta Autoridad Ad ministrativa constató, de 
conformidad con los artículos 49 y SO de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo; 79 y 88 
del Código Federal de Procedimientos Civi les, de aplicación supletoria a l presente proced imiento 
administrativo, por trata rse de hechos notorios, al estar publicados en el sistema CompraNet la 
convocatoria de la lic itació n que nos ocupa, en la cual en su punto 4 inciso b), establece lo 
siguiente: --- ------ -- ----- --- -- --------------- ------ ------------- ----- -- -- ------- -- ----- - - - - ---- --------- --- ---- ----- -- ----

"4.-JUNTA DE ACLARACIONES: 

Se realizará en el lugar, fecha y hora indicada en el programa de actos. 

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, 
deberán enviar a través de COMPRANET. un escrito en el q ue manifiesten bajo protesta de decir verdad. su 
interés en participar en la p resente licitación. por si o en representación de un t ercero, utilizando el anexo 78 
(DIECIOCHO) de las presentes bases, señalando, en cada caso, los datos siguientes: 

b) Conforme lo establece los Artículos 33bis de la LAASSP y 45 de su reglamento, los licitantes deberan 
formular por escrito sus dudas que serán exclusivamente sobre el contenido de estas bases y sus 
respectivos anexos. las cuales será en papel m embretado de la empresa participante y firmada por el 
licitante en todas y cada una de las hojas que conformen el documento, utilizando el formato incluido en el 
Anexo número 73 (trece) a través del Sistema Electrónico de Información Publica Gubernamental 
denominado CompraNet, va más tardar veinticuatro horas antes de la fecha v hora en que se realice la junta 
de aclaracjones, anexando el escrito mencionado en el segundo párrafo de este numeral, es importante 
hacer mención que no se aceptan dudas o cuestionamientos de las presentes bases através de correo 
electronico. 

Las solicitudes de aclaración deberán p lantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los 
puntos contenidos en las bases de convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto 
específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser 
desechadas por la convocante . ... " 

Ahora bien, la m anifestación de interés debe ser expresa y además reunir c iertos requ1s1tos, 
conforme al artículo 45 en relación con el 48 del Reglamento de la Ley de la materia, artículos 
que por economía procesal, se tiene por aquí por reproduc idos com o si a la letra se insertasen. ---

En ese orden de ideas, la empresa accionant e no adjuntó a su escrito de inconformidad el escrito 
por el cual manifestó su interés de participar en la licitac ión de m érito, ni la constanc ia de su 
envío a través de CompraNet, como lo d ispone el artículo 65 fracción 1 e n relación con el artículo 
33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv icios del Sector Público y 116 de su 
Reg lamento. Por lo tanto, est a autoridad administrativa por oficio n úmero 00641/30.15/3286/2019, 
de fecha 16 de abri l de 2019, en térm inos de lo dispuesto en los citados artícu los, le requirió a 
qu ien se ost entó como representante legal de la empresa inconforme, para que en un p lazo de~ 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación de l referido oficio, entre otras 
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cosas, p resentara escrito po r el cual remitiera el docum ento que contenga su manifestación de 
interés de partic ipar en la Licitación Pública Nacional electrónica número LA-050GYR018-E97-
2019, y el acuse de recibo o constanc ia d e su envío por Com praNet del escri to de in terés para 
participar en la lic itac ión de m érito, pa ra dar c umplim iento a lo establecid o en los artícu los 33 bis, 
65 fracción 1 de la Ley de Adq uisic io nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 116 de su 
Reglam ento; p recisándo le que la constancia d el envío de dicho escrito a través de Com praNet, 
d eberá ser en t érminos del punto 6.2 de la Guía de l Lic itante d e Compranet; con e l 
ap erc ib imiento q u e de no cum p li r con lo anterio r en el térm ino ot orgado, se tendría por perdido 
su derecho pa ra hacerlo y en consecu encia po r desechado el escrito de inconform idad; lo 
anterio r, en té rm inos d e lo dispuest o por el artículo 66 pen ú ltimo párrafo de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Serv ic ios del Sector Públ ico, y 116 último párrafo del 
Reg lam ento de la citada Ley de la mat eria, que establecen en su p arte conducente lo siguiente:--

"Artículo 66- La inconformidad debera presentarse por esClito, d irectamente en las oficinas de la Secretana 
de la Funcion Publica o a través de CompraNet. 

La interposicion de la inconformidad en form a o ante autoridad diversa a las serialadas en los panafos 
anterio1es, segun cada caso, n o interrumpira el p lazo para su oportuna presentación. 

La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al promovente cuan do h ubiere om i tido alguno de los 
requisitos señalad os en las fracciones 1, 111, IV y V de este articulo, a fin de que subsane dichas omisiones, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días h ábiles se desechará su inconformidad, salvo 
el caso de las pruebas, cuya omision tendra como consecuencia que se tengan por no of1 ecidas." 

"Artículo 776 - A l escrito inic ial de las inconformidades a q ue se refiere la fraccion I del articulo 65 de la Ley, 
deberá acompañarse la mamfestación a que se refiere el tercer párrafo del arttculo 33 Bis de la Ley, con el 
acuse de recibo o sello de la dependencia o entidad correspondiente, o b ien, la constancia que se obtenga de 
su envio en forma electrónica, a través de CompraNet. 

La omisión de exhibir el documento referido en el párrafo anterior será mot ivo de prevención en términos de lo 
g§Questo por eLp enúltimo párrafo del artículo 66 de la Ley " 

Como ha quedad o establ ec ido en párrafos anteriores. el ofic io n ú mero 006,,+l/30.15/3286/2019 de 
fech a 16 de abril de 2019, fue notificado al hoy inconforme el día 22 de febrero de 2019, a través de 
Rotuló n q ue se encuentra en las ofic inas de l Ó rgano Interno de Control en el Instit uto Mexicano 
d el Seguro Social, ubicad o en Avenida Revo lución número 1586, Col. San Ángel, Delegac ión 
Á lvaro Obregón, C.P. 01000, en esta Ciudad, constanc ia del rotulón que se encuentran visible a 
foja 021 d e l exp ediente en q ue se act úa, lo anterior, en virtud de que la promovente de la 
inst an cia en su escrito in ic ial, no c it ó domici lio ubicado en el lu gar donde resid e est a Aut o ridad 
Admini strativa, est o es, dentro de la Ciudad de México, d e conform idad con lo d ispuesto por el 
artículo 66 fracción 11 y 69 fracción 11 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sect or Pú b 1 ico, antes transcritos. ----- ---- ---- ----- ------ --- -- ------- ----- --- --- ----- --- -- ------ --- --- -- ----- ----- --

Así las cosas, se tiene q ue el ofi cio n úm ero 00641/30.15/3286/2019 d e fecha 16 de abril de 2019, le 
fue notificado al accionante el 22 del mism o m es y año, seg ún const a en el rotu lón que se publicó 
en la mism a fecha, po r lo que el t érmino de 3 d ías hábiles otorgad o en el oficio de cuent a, de 
conformid ad con el art ícu lo 66 pen ú lt imo párrafo de la Ley de A dquisic iones Arrendamient os y 
Serv ic ios d el Sect or Públ ico, y 116 de su Reg lam ento, en re lación a los artículos 284 y 318 del 
Código Fed eral de Procedimientos Civiles, d e aplicación sup letoria a la Ley de Adq uisic iones, 
Arrendamientos y Servi cios d el Sect or Público, corr ió d el 24 al 26 de ab ri l de 2019, sin que la 
p romovente d e la in st an cia, quien dice ser rep resentante legal de la empresa inconforme, diera 
cumplim iento a dich o requerimiento. Por lo antes analizad o, se le hace efect ivo el apercibimiento 
d ecretado en el oficio número 00641/30.15/3286/2019 de fecha 16 de abri l de 2019, t en iéndosele 
por perdid o su d erech o para hacerlo valer y por desechado e l escrito de inconform idad, en 
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términos de lo dispuesto en el artículo 65 fracción 1, 66 párrafo catorce de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 116 de su Reglamento, antes transcritos. -----------

En ese context o, al no desahogar la inconforme el requerimiento cont e nido en el oficio número 
00641/30.15/ 3286 /2018, de fecha 16 de abril de 2019, se hace efectivo e l apercibimiento decretado 
en el mismo y se tiene por desechado el escrito de inconformidad de la promovente, toda vez que, 
no cumplió con el requisito establecido en el artículo 65 fracción 1 de la Ley de la m ateria, en 
relac ión con el artículo 116 de su Reglamento, requisito de proced ibilidad indispensable en la 
instancia de inconformidad en contra de la convocatoria y junta de aclaraciones, que exige que 
quien interponga este m edio de impugnación, deberá acred itar de forma escrita y expresa su 
interés de participar en el procedimiento respectivo en los términos que establece el artículo 33 
bis de la Ley de la materia, exhibiendo adjunto a su inconformidad e l docume nto en el que haya 
expresado dicho interés, así como el acuse de recibo o sello de la dependencia o entidad_ 
correspondiente, o bien, la constancia que se obtenga de su envío en forma electrónica, a través 
de CompraNet, a fin de acreditar que remitió a la convocante el c itado escrito d e interés, 
requisito que dejó de observa r la empresa accionante, por lo que no acredita que e l referido 
escrito hubiese sido entregado a la contratante en el tiempo y forma exigidos por la 
normatividad que rige la materia. -- --- -- ------ --- ---------------------- --- --- --- - - - - ------- ------- ---- ---- - --- -----

En este orden de ideas, es de señalarse que la manifestación de interés en participar en un 
procedimiento de licitación, así como el acuse o constancia de su envío en forma electrónica, es de 
observancia obligatoria en la instanc ia de inconformidad, puesto que se trata de un requisito d e 
p rocedibilidad para activa r la misma, debiendo adjuntarlos al escrito d e impug nación , por lo 
tanto, el promovente está obligada a dar cumplimiento a dicho requis ito, por así est ar ord enado 
en la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector Público y su Reglam ento, en 
consecuencia, al no haber dado cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio número 
00641/30.lS/ 3286 /2018, de fecha 16 de abril de 2019, se hace efectivo e l apercibimiento señalado 
en el citado oficio, en términos del artículo 66 de la Ley de la materia y 116 d e su Reglamento. 
determinando d esechar la inconformidad interpuesta por quien dice representar a la empresa 
inconform e, por no haber presentado el escrito por el cual m anifestó su interés en participar en la 
licitación que nos ocupa, en los términos establecidos en el artículo 33 bis d e la Ley de la materia, 
en relación con el punt o 4 inciso b) de la convocatoria, así como el acu se de recibo o sello de la 
dependencia o entidad correspond iente, o bien, la constanc ia que se obtenga de sus envío en 
forma electrónica a través de Compra Net. --------------------------------------- ----------------------- ----- ----

Lo ant erior tiene j ustificación, ya q ue de acuerdo con la exposición de motivos de las reformas d e 
la Ley de la materia, publicadas en e l Diario Oficial de la Federació n el 09 de mayo de 200 9, ent re 
otras cuestiones, tuvo como interés que se est ableciera en e l capítulo d e mecanismos de 
solución de controversias, la inconformidad com o instancia que los particulares tienen a su 
alcance para impugnar los actos que estiman irregulares en las licitaciones públicas, asimism o 
para procurar una m ayor celeridad en la venti lación d e las impugnaciones para que e l gasto 
púb lico fluya con los m enores contratiempos posib les y se eviten paralizaciones injustificadas. \ 

\ 
Con esta visión, se introduce una importante reducción de los diversos plazos p rocesa les, 
adem ás, como en el caso que nos ocupa, se especificó que la inconformidad deberá operar a 
instancia de parte q ue demuestre contar con interés legítimo, de ahí la importancia d e introdu cir 
en el artículo 65 fracción 1 de la Ley de la m ateria, que la inconformidad en contra de 10 • 
convocatoria y junta de acla raciones, sólo podrá p resentarse por el interesado que haya 
m anifest ado su interés por participar en el procedimiento según lo establecido en e l artícu lo 3 \ 
Bis de la Ley; y en el artículo 116 de su Reglamento, que al escrito de inconformidad se deberá 
acompañar la citada manifestación regulada en el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. con el acuse de recibo o sello de la dependencia o 
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entidad correspondiente. o bien. la constancia que se obtenga de su envío en forma electrónica. a 
través de CompraNet.--------------------------------------------------------------------· -----------------------------

Bajo este contexto, la inconforme no se encuentra leg itimada para ejercer su acción en contra de 
la convocatoria y junta de aclaraciones, ya que el artículo 65 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, claramente indica que la inconformidad sólo 
podrá present arse por e l interesado que haya m anifest ado su interés por participar en el 
procedimient o según lo establ ec ido en el artículo 33 Bis de la referida Ley, y el artículo 116 del 
Reglamento de la Ley de la materia, dispone que al escrito de inconformidad se deberá 
acompañar la citada manifestación regulada en el artículo 33 Bis de la Ley de la materia. con el 
acuse de recibo o sello de la dependencia o entidad correspondiente. o bien. la constancia que se 
obtenga de su envío en forma electrónica. a través de CompraNet. lo q ue en el caso no aconteció, 
pues al no adjuntar d icho escrito de interés en participar en la licitación que nos ocupa, con su 
acuse o constancia, no existe certeza que la empresa promovente hubiera remitido en tiempo y 
forma el referido escrito d e interés a la contratante, al no haber evidencia de su envió en forma 
electrónica, o su acuse de recibo por la convocante, por lo tanto la accionante no se encuentra 
leg itimada para inconformarse en contra de los citados actos. -------- --------- ------------------ ----------

Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis Jurisprudencia l. visible en el tomo 64, Primera Parte, Sépt ima 
Época del Seminario Judicial de la Federación. Pleno 1917-1988. Criterio sostenido por la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaria de atenc ión Ciudadana y Normatividad en la resolución 
d e los recursos de revisión RA/25/00 y RA/09/01, que versa:---------------------------------------------------

No. Registro: 769,857 
Jurisprudencia 
Materia(s): CivilNovena !!poca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Caceta 
XXVII, Abril de 2008 
Tesis: l llo. C J/12 
Pagina: 2066 

LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA. ES UNA CONDICIÓN NECESARIA PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN Y SÓLO PUEDE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR 
SENTENCIA . 
.t.a legitimacion activa en la causa no es un presupuesto procesal sino una condicion para obtener sentencia 
favQ@ble, e.5.[g es, se trata de una condición necesaria para la proceclencia de la acción, v consiste en la 
identidad del actor con la persona a cuvo favor está la lev, por lo @e el actor estará legitimado en la causa 
cuando eje1cita un d erecho que realmente le corresponde. de tal manera que la legitimacion ad causam 
ata1ie al fondo de la cuestión litigiosa y, por ende, es evidente que sólo puede analizarse de oficio por el 
juzgador en el momento en que se pronuncie la sent encia definitiva y no antes. 

No. Registro: 248,443 
Tesis aislada 
Materia(s): Civil 
Séptima Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fu ente: Semanario Judicia l de la Federación 
799-204 Sexta Parte 
Tesis: 
Página:99 
Genealogía: Informe 7985, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis 35, página 68. 

LEGITIMACIÓN "AD-CAUSAM" Y LEGITIMACIÓN "AD-PROCESUM''. 
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La legit imación en el proceso y la legitimación en la causa son situac10nes jurídic as distintas, toda vez que la 
primera de ellas, q ue se id ent ifica c on la falta de personalidad o capacidad en el a c tor, se encuentra referida a 
un presupuesto procesal, necesario para el ejercicio del derecho de acción que pretenda hacer valer q uien se 
encuentre facultado para actuar en el proceso como actor, demandado o tercero; la falta de personalid ad se 
refiere a la capacidad, potestad o facultad de una persona física o moral, para cornparecer en juic io, a n ombre 
o en representación de otra persona, en los términos de los artículos 44 a 46 del Código de Proced imienros 
Civiles, por lo que si no se acredita tener personalidad," legitimatio ad p rocesurn ·: ello impide el nacimiento 
del ejercicio del derecho de acción deducido en el juicio; es decir, la falta de dicho requisito procesal puede 
ser examinada oficiosamente por el Juez de la instancia, conforme lo dispone e l artículo 47 d el Código de 
Procedimientos Civiles, o bien opuesta como excepción por el demandado en términos de lo preceptuado 
por la fracción IV del articulo 35 de dicho ordenamiento, en cuyo caso, por tratarse de una excepcion di latoria 
que no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que retarda su curso, y además de previo y esp ecial 
pronunciamiento, puede resolverse en cualquier momento, sea durante el procedimiento o en la sentencia; 
en cambio, la legitimación activa en la causa es un elemento esencial de la acción que presupone o implica la 
necesidad de que la demanda sea presentada por quien tenga la titularidad del derecho que se cue}?.fiona, 
esto es. que la acción sea entablada por aquella persona que la lev considera como particularmente idónea 
para estimular en el caso concreto la función iurisdicciooal,' por tanto, tal cuestión no puede resolverse en el 
procedimiento sino únicamente en la sentencia, por tratarse de una cuestión de fondo, perentoria; as1, estima 
este Tribunal Colegiado que cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación alude a que la legitimación 
puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, se refiere a la legitimación "ad procesum·: no a la 
legitimación ad causam. En consecuencia, si la parte demandada niega el derecho que hace valer la p arte 
actora, por considerar aquélla que ésta no es la titular del derecho litigioso, resulta inconcuso que se trata de 
una excepción perentoria y no dilatoria que tiende a excluir la acción deducida en el juicio, por lo q ue tal 
cuestión debe examinarse en la sentencia que se llegue a pronunciar en el juicio. 

De lo anterior, y con base en los preceptos jurídicos citados se tiene que la normatividad que rige 
la materia, exige que las inconformidades promovidas en contra de la convocatoria a la licitación, 
y las juntas de aclaraciones, sólo pueden presentarse por e l interesado quien haya presentado un 
escrito en el que exprese su interés por part icipar en e l procedimiento licitatorio, según lo 
establecido en el artículo 33 Bis de la Ley de la materia, acompañando a su escrito de 
inconformidad, la referida manifestación de interés, así como el acuse o constancia de su envío en 
forma e lectrónica, lo que constituye un requisito de procedibilidad, es decir, es requisito 
indispensable que al momento de plantear o entablar la inconformidad, e l promovente justifique 
y acredite que se encuentra legitimado para ejercer su derecho, y en consecuencia, que tiene 
interés jurídico en el negocio sometido a la jurisdicción de la autoridad de que se trata, en 
atención a que dicho interés constituye un presupuesto procesal, entendiéndose como tal 
aquellos requisitos de admisibilidad y las condiciones previas para la tramitación de toda relación 
procesal, que señalan entre qué personas, por medio de qué actos y en qué momento se puede 
dar un proceso. Y en el caso que nos ocupa, e l hoy inconforme no acreditó cumplir con dicho 
requisito, al no presentar la referida manifestación de interés en participar en la licitac ión de 
mérito, con su acuse o la constancia que obtuvo del envió por CompraNet, por lo tanto. se 
determina que no se encuentra leg itimado para inconformarse en contra de la convocatoria y 
junta de aclaraciones de la licitación que nos ocupa.------------------------------------------ ----------------

Es pertinente destacar que requerir el escrito de interés previsto en el artículo 33 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el acuse o constancia de su 
envío en forma electrónica, para tramitar y resolver las inconform idades planteadas en contra de 
la convocatoria y junta de aclaraciones, no es un capricho de esta Autoridad Administrativa, sino 
que se encuentra regulado en el artículo 65 fracción 1 de la Ley de la materia, en relación con el 
artículo 116 de su Reglamento, ya mencionados; luego entonces, esta Área de Responsabilidades 
debe observar y cumplir lo previsto en la Ley de la materia y su Reglamento, puest o que como 
autoridad administrativa está obligada a hacer lo que la Ley expresamente señala, por ende, no 
puede pasar por alto e l solicitar el escrito mediante el cual expresó su interés por participar en la 
licitación que nos ocupa, y su constancia que obtuvo del envío a través de CompraNet, para 
conocer de la inconformidad planteada. Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio sustentado en la 
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Jurisprudencia No. 292, visible a fojas 512 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, Volumen 1, bajo el rubro:--------- ---------------- -----

"AUTORIDADES- Las autoridades sólo pueden hacer lo que la Ley les permite." 

Asimismo, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis relacionada con la Jurispruden cia No. 
293, visib le a foj as 513, del Apéndice al Semanario Judic ial de la Federación 1917-1988, Segunda 
parte, Sa las y Tesis Comunes, Vo lumen 1 que d ispone:----- ---- ----------- --- -- -- ----------------------- -- ----

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FACULTADES DE LAS.- Las autoridades administrativas no tienen más 
facultades qu~ las m!Jt exp_resamente les concedan las leves. y cuando dicten alguna determinacion que no 
esta debidamente fundada y motivada en alguna Ley, debe estimarse que es vio/atona de las garant1as 
consignadas en el artículo 76 Constitucional." 

Por lo tanto, esta Autoridad Administ rativa no se encuentra facult ada para conocer y resolver la 
inconformidad que p lantea el hoy promovente, ya que de dar trámite y resolve rla sin observar los 
req uisitos previstos para ello, esta ría actuando en contravención a la normat ividad que rige la 
m ateria. ---------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------

En razón de lo anterio r, esta autoridad administrativa hace efectivo el apercibimiento decretado 
e n e l oficio número 00641/30.15/ 3286 /2019, de fecha 16 de abril de 2019, ten iéndosele por perdido 
su derecho para hacerlo valer, y en consecuencia, por desechado el escrito de inconformidad que 
se atiende, en términos de los artículos 65 fracción 1 y 66 párrafo catorce d e la Ley de 
Adquisic iones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el artículo 116 d el 
Reg lam ento de la Ley d e la materia, antes transcritos, por no exhibi r su m anifestación d e interés 
de participar en la Licitac ión Púb lica Nacional electrónica número LA-050GVR018-E97-2019, y el 
acuse de rec ibo o constancia de su envío por CompraNet del escrito de interés para participar en 
la lic itación d e mérito, en t érminos del punto 6.2 de la Guía Técnica para Licitante sobre el uso y 
m an ejo de Compranet. ----------------- -------------------------------------------------- --- --------- ----------- --- --

Por lo expuesto, fundado y m otivado, en todos y cada uno de los preceptos j urídicos y t esis invocados, 
es de resolverse y se:-------------- ------- ---------------------------- ----- ---- ---- --- ---- ---- -- --- ----- --- ------ ---- -- ----- --- -

PRIMERO.-

RESUELVE 

Dados los razonamient os lógico-jurídicos contenidos en el Considerando 11 de esta 
Reso lución y con fundam ento en los artícu los 65 f racción 1, 66 fracción 1, párrafos 
décimo primero y penúltimo, de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del 
Sector Público y 116 d e su Reg lamento, esta Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno d e Control en el Instituto Mexica no del Seguro Social, hace efectivo el 
apercibimiento decretado en el oficio número 00641/30.15/ 3286 /2019 de fecha 16 de 
abril de 2019, t eniéndose por desechado el escrito de inconform idad presentado por 
quien se ostenta como representante lega l de la empresa inconforme, contra actos de 
la Coordinació n de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Reg ional en 
Tamaulipas del c itado Instituto, derivados de la Convocatoria y Junta de Aclaraciones de 
la Licitación Pública Nacional electrónica número LA-050GYR018-E97-2019, para la 
adqu isición d e tóner incluido en el grupo de mater ial d e uso en equipo de cómputo, 
grupo 372, para el ejercicio 2019; por no haber acreditado su personalidad. ni haber 
presentado el escrito de interés en participar en la licitación gue nos ocupa. a gue se 
refiere e l artículo 33 bis de la propia Ley de la materia. ni el acuse de recibo o sello de la 
dependencia o entidad correspondiente. o bien. la constancia que se obtenga de su 
envío en forma electrónica. a través de CompraNe!, por lo tanto no se encontraba 
leg itimada para promover la inconformidad que nos ocupa. ------ ---------------- ----------- ---
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En términos del artículo 74, último párrafo de la Ley de Adquisicion es, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, la presente resolución puede ser impugnada por el hoy 
inconforme, mediante el recurso de revisión, previsto en el Título Sexto, Capítu lo 
primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, 
ante las instancias jurisdiccionales compet entes. ----------------- - --------------------------------

Notifíquese la presente resolución a las partes, en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ---

Archíve estos términos el expediente en que se actúa, como asunto total y 
cluido para todos los efectos legales a que h aya lugar.------------------

Así lo resolvió y firma el C. Titular del Área de Respon rgano Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social.--------------------------------- --------- -- '--------------------------------------
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